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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q D. G.) y su Real fami

lia .continúan sin novedad en su importante 
salud.

En la ciudad de Burgos, capital de la provincia del mis
mo nombre, á diez y seis dios del mes de octubre año de 
m i ochocientos cincuenta y cuatro, reunidos en junta dé es
crutinio general de'votós los Diputados provinciales de la 
misma que se hallaban presentes con los comisionados de 
los distritos electorales, á saber: por Aranda de Duero, don 
Isaac Martínez.; por Miranda de Ebro, don Antonio Erbiti; 
por Villarcayc, don Juan Pereda Cañedo; por Sencillo, don 
Pedro María Bravo; por Sandoval de la Beina, don Biaulio 
Muñoz; por los Balitases, don Román Gutiérrez; por Mel
gar, don Isidro Fernandez Lmnaná; por Casirogeriz," don 
Pablo Vega; por Villahoz, don Ensebio Martínez; por Es- 
tramiana, don Vicente de la Heranueva; por Lerma, don 
Ange' Gómez; por San Juan del Monte, don Toribio Sanz; 
pot Oña, don Casto Torayh; por Espinosa de los Monteros, 
don Juan Fernandez Villa; por Viilasana, don Manuel Ma-. 
ria.de hi Quintana; por Arauzo de Miel, don Panta'con Be
nito; por Briviesca, don Cesáreo Muñoz; por P.zi, don 
Francisco María Lechuga; por Roa, don Francisco ( o nez de 
Bonilla; por Barbadillo de Herreros, don Vicente-llerraun 
Gil; por Salas de los Infantes, don Julián Blanco; pm Bur
gos, don Julián González; por Belorado, don Pedro Mallai- 
na; Por Pradóluengo, don Anselmo Zuldo; por Sedaño, don 
Juan Julián Diez; por Pancorbo, don Indalecio Malilla; 
y por Villadiego, don Timoteo Velasen, no habiéndose pre
sentado los comisionadas de Olmedillo y Gumiel de Izan. 
Presididos por el señor Gobernador de la provincia, se 
procedió á sacar por suerte los nombres de los cua
tro comisionados que deben ejercer en . esta Junta las 
funciones de Secretarios, y les cupo á don Pedro María Bra
vo, don Isidro Fernandez Lomana, don Casto 1 orraya, y don 
Pedro Mallayna. Hecho el lesúmen general de los votos por 
lasadas electorales de los distritos, resultaron elegidos Di
putados don José Alonso, por siete ihil séi'scieiiL- s cinco vo
tos. Y don Fernando Corradi por seis mil ochocientos cin
cuenta y ocho votos. Teniendo presentes las listas->cnér..les 
de electores de toda la provincia, y las de los que han to
mado parte en la elección de cada distrito, resulta qut sien
do el número de aquellos diez y seis mil trescientos cin
cuenta y ocho, ha sido el de estos últimos trecemil trescien
tos ocho, v que han tenido votos ademas de los elegidos de
finitivamente diputados: D. Manuel de la Fuente Andrés, 
seis mil doscientos treinta y cinco votos.—1). Antonio Gri
llantes, seis mil ciento cincuenta y cuat-o.—D. Martin de 
los Heros, seis mil cuarenta y nueve.—I). Cirilo Alvaroz, 
einco mil ochocientos veinte y seis.—D. José Carabias, cin
co mil ciento noventa y nueve —D. Felix Herrera de la Ri
va, cuatro mil nuevecientos sesenta y cinco.—D Fernando 
Alvarez. cuatro mil seiscientos ochenta y seis —D. Manuel 
Alonso Martínez, tres mil ochocientos sesenta y siete.—D.
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Juan Barbadillo, tres mil ciento veinte —D Luis Rodríguez 
Camaleño, dos mil nuevecientos sesenta y nueve —1). Si
meón Pancorbo, dos mil seiscientos c ncuenla ,y ocho —O. 
Loienzo Flores Calderón, mil seiscientos treinta y tino.— 
CuvoS doce candidatos quedan designados para los segundas 
elecciones, mediante que debiendo elegirse en la provincia 
seis Diputados y no habiendo obtenido mayoría mas que 
dos, falla qv.e elegir otros cuatro.—Ademas han obtenido 
votos: don Arturo Marcoarlú 1547 votos; don Juan Alambri
lla López Borricón 1484; don CrLpulo García Gómez de la 
Serna, 1487; don Juan Antonio Seuane 1014; don Fran
cisco Zabida 929; don Leoncio de la Cuesta 912; don Ra
món Santiilan’904; don Policarpo Casado 188 i José 
Hernando 134; donjuán Mambiilla López 82 lenito 
Calero de Gaceres 71; don Pedro Mana Angulo •_ . don Jo
sé Justo Barca, 50; don Eulogio Berdugo 45; don Juan 
Mainbrilla 3G; don Ferinin Rascones 21; don Pablo Gómez 
21; don Francisco Lázaro Zabala 18; don Francisco Cama
rera 17; don Sebastian Salinas 17; don Juan Mambiilla 14; 
don Luis Camaleño 13; don Manuel Saúlillan 12; don An
tonio Muñoz 13; Marqués de Claramente 11, don Felix de 
la Ri\a Herrera 10; don José Antonio Orozco 10; don Ma- 
ri<1no Muñoz y López 10; don Antonio Martínez Acosla 10; 
don Emilio Santillan 10: don Manuel Ponce de León 9; don 
Tomás González y Martin 8; don Felix Mesina 20; don 
Juan Bravo Morillo?; don .Mauricio, Hertiando 7; don Ju
lián Blanco 7; don José Maiia López Borricón 6; don José 
Alvarez 6; don José Herrera de la Riva 6; Duque de la 
Victoria 6; don Antonio Mancharlo 5; don Ramón Santilla- 
na 5; do i Felix Alonso de la Riva 6; don Diego Simo 5; 
don Viloriano Ameller 5: donjuán L'garle, 5; don Hipóii o 
Simón Zaldo 4; Excmo ¿Juque de la Victoria 4; don Ale
jandro Miñón 4; don Ventura Gil de la Cuesta 4- don Fran
cisco Corradi 4; don Vicente Grijalba 4; don Manuel M ir- 
tinez González 4; don Juan Alonso?; don Tomas Gómez 5; 
den Pedro Sánchez Arribas 5; don Manuel Mambiilla Ló
pez 5; don Lorenzo Sainz 5, don Patricio Bartolomé 4; don 
Vicente Ortega 4; don Juan Zahaín 3; don Pedro de Goitia 
3; don Domingo Dulce 3; don Felix de la Serna 3; don Fe
lix Gómez 3;don José Corradi 3; don Antonio Villafranca 3; 
don Leoncio Flores Calderón 3; don Juan Oyuelos 3; don 
Prudencio Arrambarri 2: don Matias Lapes Quintana 2; don 
Manuel Alonso 2; don Juan Antonio Flores Calderón 2; don 
Carabias 2; don Luis Cainelleno 2: don LbrénZo Alvares 2; 
don Andrés Julón 2; don Fernando Alonso 2; don Fernando 
Perez 2; don Francisco Barbadillo 2; don Rafael Guatda.- 
míno 2; don Vicente.Collantes 2; don Juan Antonio Serrano 
2; di.n Sisto Cámara 2; don Diego Argninosa 2; don Pedro 
Mata 2: don José Martin Calvo Asensio 2; don Pedio Pa • 
blo Alvarez 2. don Ramón Quintano 2; don Máurio de Mar
cearlo 2; don Fe'ix Herrem 2; don Ramón Conde 2; don 
Pedro Arciniega 2; d'< n Tiburcio Basines2; don Benito Ca
lón 3; don Mariano Callantes 3; don José Camaleño 2; don 
Víctor Chapero2; dmiManuel Andrés 2; Conde deVist iher- 
mosa 2; don Francisco Gomes Bonilla 2; dou José Roldan 2; 
don José de la Fuente Andrés 2; don Pedro déla Hoz 2; 
don Martin Opilantes 2; don Luis Rodrigue* Calderón 2t 
don José Herrera de la Riva 2; don Manuel Zaldo Valuiftla
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2; don Manuel Martínez González 2; don Francisco Javier 
Arnaiz 2; don Antomo Bus jamante 2; don José Barea 2; don 
J'iancisco Arquiaga 2; don zl/ariano zl/iranda 1; don Luis 
Rodrijero 1; don Melchór Sánchez Toca 1; don Marcos Gp- . 
mez I; don Enrique O onel 1; don Ignacio Mailiu ¿hez, . 
1; don Mas Páhcorlx) í; (ion Juan Séótine l.don José de lá" 
Fuente Andrés don José Torre Ciirdero 1. don Foribio 
Orbarrel. don Femando Albaro 1. Ecxmo Señor Conde 
de //¿éro uno. "Excelentísimo Señor Rechuz uno. don . 
Fermín Pérez 1 don Manuel Segura 1. Señor Varón de 
Lleude Suero 1. don Antonio Seoanp 1. don Maiias’Galau
l.don  luán San Martin .1; don Manuel \kmso Curra di 1. . 
uon  la Rubia. 1. doo|Mafiuél C.l antes I. don Anto
nio Perez l.don Alonso Martínez 1. don Man.uel . l'oit- .... 
ce uno. don J/ariauo Vicario uno don Bartolomé de 
Rozas" uñó. rfoti Ciiílii Retígóécliéa' uno 'don Úártuét 
Arranz, 1. don Ciríaco Jalón, í. don Bernabé de Martille?.', 
4. don José .de los Heros, 1. don Fernando Gorladis,- 1. 
don Francisco Lopes, 1. don Pedro García, 1. don Flores . 
Calderón, 1. don Luis Rodríguez Camareiro, 1. don Ma-r .V 
nuel de la Rivá Herrera, 1. don Lorenzo Flores Borricón, • 
1. don Felix Hurtado, 4-. don Manuel de los Heros, 1 ■
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■don Juan Perez Ruiz, 1. don Dionisio Perez Nalones, 
don Redro Perez Ruiz, I "don Norverlo Flores, 1 don Ma-,"" 
nuel Lope?. Bombín, 4. .El General Elio, 1 don Viloriáiip 
García,'1 don Pallo Alamo, i. don Lesmes Hernando,- 
4. don Ignacio Loyola 1. don- Ignacio Alonso, 1. don 
Cipriano Rubiales, l. don Pascual Madoz, 1 don Francis
co Luxán. 1 don Tomas Corral, 1 don José Maria Oren-- 
se, 1 don León Cuesta, I. Exento. Sr¡ Arzobispo de-Tole
do, 4 don Salvador Oñá y Palma, 1. don Ebencio Santos, 
1 don José Cuesta, 1. don Vicente Calcio de Caderes, 1. 
don Ehiilio de la Peña-Medrano, 1. don Domingo López .. 
Nuñez, 1. don Felix -de lá Riba Herrera, 1. don José Ja 
lón, 1. don Antonio-Acesia, 1, don Justo Albarez;-!'. don 
Martin de las lleras', 4. don Carlos Fonleeha, 1, don Pe- • 
dro Pablo Capillas, I. don Antonio Alonso, 1. don. Viéen- 
te Alyarez, 1 don -Juan Molinuevo, 1. don Félix Herra
ra Borricón, 1. don Antonio Martalua, ,1 don Ramón Ma
ria Narvaez, 1. don Ramón López Calderón, 1. don José
Casado, 1 don Luis Mayails, 1 don José Muria Castro y 
Orozco, 1. don Melchor del Campo, 1 don Fran
cisco ’ Pareja y Alarcon, 1. don Rafael Bustos y Casti
lla, t. don, Francisco Zaldo, 1,. don Celedonio Mateo, 
1. don Antonio Con, 1 don Ramón Pancoibo, I. don José 
Alonso Martínez, 1. don Simeón Albarez, 1 don Manuel 
de los Heros, 1 don Martin Albarez,!. doti Felix Alonso;
1. don Felipe Herrera de la Riva, 1. don Fernando 
Martínez í don Baldomcro Espartero, 1. don José. 
Mambnlla, 1 don Rajnon Barona,. uno don Antoni» 
Martínez, 1. don Buenaventura Perez, 1. don Cesáreo 
Rico,'! don Giegono Diez-, 1 don Julián González,-1 1- 
don Njinnel de* la Quiúi-ai a 1; don Ramón Zorrilla 1; 
don .fosé Heros 1; do.u J s.p Alaba I; don Pedro Noes 
uno,•-(Ion Juan Fraile tino; Don Pedro Fraile uno.- 
don F.érnando, Casado mió; don Antonio Soane uno; . 
don jacinto Félix j)pin.c.nt .uno: don Juan Pucbeta 
uno; don Luis Sartorius I; General1 Priin 1; don 
Javiersde Quinto 1; don Manitel Tejada I; don Fernan
do Collantes 1; don Antonio Claderon i: don Manuel , 
Mambrillá López Borricón 1; don Luis Rodrigo 1; don 
Felix Antonio Martínez. 1; don Pedro Alvarez 1; don An-« 

.Ionio Vaíléjó I ;-don Joáqíiin López 1; don Manuel Cues
ta 1; don Julián Saiíia Marina 1: doh Manuel Lázaro I; 
don Manuel Mailin'éz" 1; don Rafael Martínez t: don Ni- 
eolá-v Cueslh i • don Juan Sainz de la Maleta 1; do i Ce
lestino Palomero 1; don Ramón Cabrera l;dón Santos 
Milla f;don Sanios Calderón I; don José Obiedo 1; don 
Manuel Collanus 1; don Rérnardino Esteban l;alon Gás- 
, ar González I, d“ii Bernardo Ol;tv;rria I ;■ fuente. An
drés I; don Felix Alv.rez de. la líjya I; don Mamjrio.U- 
v.,;is Is'don Felix Gómez C.m-iá í: don Veouira t il 
1; don Juan Martin López 1; don Tomas (-onde 1; don 
Juan Antonio, 1; .(loo I^ellpe JRicá J, don-..Félix fierra:-- 
d» *. Rivá t-doni Lúeas Benito‘1: don Pantaleon Benito

L—Con lo que se dá por terminada esta acta, de la que 
se sacarán los copias que previene la ley, y hecho esto ee 
archivaren U Diputación provincial con las copias cei- 
tificadas de las actas dé los distritos electorales.—El Go
bernador, Angel Barroeala.—Pedro María Bravo, secre-. , 
laño'escrutador.— Isidro Fernández Lomana, secretario 
escrutador.—Casto Tocaya, secretario escrutador.-Pe- , . 
dro Mállaiña, Secretario escrutador.

Es copia del acta original que queda archiva- , 
da en la Diputación provincial. Burgos 17 de oc
tubre dó 1854.r-rAngel Barroeta. ==rlsidro J. Lo- 
niana, secretario esc<íitador.-T-Pedro pieria Bra-

.. vo.,,ye(Te.Virjo.escrutador.—Casto deToraya, se
cretario escrutador.=Pedro MaHaiua, secretario 
escrutador.

los números siguientes se insertará la lista de los élec- 
, lores que-han lomado parle en Has elecciones del 4, 5 i/-6 )

Circular Núm. 469.
" En la Gaceta, de Madrid del dia 13 del-actual se halla in

sería la tirniliir siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.—Circular.

En vista de las reclamaciones producidas por la Real 
orden de 16 de junio último, relativa al previo depósilQ 
que garantice los honorarios de los ingenieros de minas 

en las operaciones periciales confiadas á su cargo, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado suspender los efectos 
de esta Real disposición mientras que se promulga la 
nueva ley de minería, cuyo proyecto será presentado á 
las próximas Corles. . ’ -s'í

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
electos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de octubre de,i 854.—Luxán.—Sr. Gober
nador de la provincia de...

Por consecuencia de lo insérte vuelven á estar en curso 
toáoslos expedientes de mintis que se citan en el Hpletin 
oficial de esta piovincia «úm. 120. Burgos. 16 de octubre 
de iSü'l.—Angel Barroela.

Oirá núm. 470.
Del 1al 2 del corriente se robaron del pasto <lél pue

blo de la población "de Yuso, en el paitido judicial de .. 
Reynosa, dos Yeguas pertenecientes á I) Sevefino Martí
nez Conde, v otras dos de un vecino suvo, cuyas señas, 
se es presa ii á continuación, y de público se dice que tan
to estas, como otras cuatro que también se robaron en el 
año próximo pasado, han venido ■ parará esta provincia; 
por tanto, mando á los Alcaldes de la misma y destaca
mentos de Guardia civil, que procedan inmedialamente á 
la av rignaeion de si existen en cualquiera de los pueblos 
de su jurisdicción, y en caso afirmativo, las conduzcaií á 
esta capital con las personas que se digan ihieñas da 
ellas, para los efectos qué procedan. Burgos 13 .de j, 
octubre de 1854. Angel Barrocta. ■ „

- ■ .
Señas de las yeguas pertenecientes d D. Severino Mar- 

' tinez Conde. . •" ’ t- " - '

Una pelicana, oscura, de 7 cuartas, y 5 aBoSf-Cfibtoa-,: 1 
larga y algo acarnerada, . . y- , • :..s

Otra negra, estrella, calzada ¿e los dos pies, per» del
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Felix Murillo
Villalbos,

Eustasio Diez.
Ignacio Sagredo;
Gregorio Vilumbrales 
Pedro Orliz.

Alejo Sáéz. 
Pablo Martínez. 
Leen Vilumbrales. 
Antonio Contreras. 
Zacarías López.

Manuel Izquierdo Gallo. 
Juan Manzanares. 
Francisco Ganlabrana. 
Pablo Saez, 
Diego González. 
Vítores Qui manilla. 
Lorenzo Fresno. 
Lorenzo Gayángos. 
Juan García. 
Lorenzo Rozas. 
Gerónimo Riaño, 
Benito Saiz-, , 
Cosme Cerezo. 
Román Caniega. 
Lorenzo Barranco. . 
Pedro Carrera Mañero. 
Antonio González. 
Eugenio Gayangos.

Manuel Estefanía.
Ultímenle San Juan."

# Toribio Estefanía. 
Fulgencio Maté. 
Luis San Juan. 
Justo Mala.
Roque Estefanía.
Lucas Arce.
Basilio Contreras. ’ ’ 
FelipeVilumbrales y Esleí* 
Pedro Sagredo y Serrano.

Yillaloméx'.
Francisco Del gado, 
Florencio Marín. .>• 
Pedro CastriHo, mayor 
Pedro González.

uno el casco solo.y poco mas 'de seis.y media cuartas, 
de Ues años, cabeza algo acarnerada.
' . '■ Idem de un vecino.

Una negra frontina, calzada algo dé todos remos, cer
rada," de 7 cuartas ó mas.

Otra id., un poco estrella,'calzada de tres remos, de 
seis y inedia cuartas.

Juan Zamora.
Román Sagredo.
Leoncio López, 
Francisco Rojo. _ .
Melquíades Marín. Maximino Carió.

Sotilk dé Rioja.

CereXQ< Rio lirón.
" “ Melquíades Monláñana. 

Cesáreo Riaño.
Celestino Riaño. 
J n lian Pedroso. 
Felix Torres.
Martin López Miguel. 
Beniifi Riaño.
Eusebio Puente.
Domingo Mañero. , 
Felipe Riaño Orliz.
Juan Riano Murillo. 
Pedro Miera.
Francisco Riaño. . 
Sebastian Riafiot 
Victor Mañero.
A/ariano Riañp. . , 
Felipe Riaño.Martínez

. Antonio Paredes.
(Se continuará.)

ANUNCIOS oficiales;
T). Jos# Cantera, Juez de primera instancia de esta vi* 

¡la y su per lid»;
JfQjLcl presente cilq, .llame j emplaiií á Gabriel de. ? 

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
Lista de los electores-cuya inclusión en la rectificada há acor

dado la. Dipu tación por haber justificado hallarse com
prendidos en lo’s casos designados en ley.

(Continuación) ■-
■ ■ Distrito electoral de Belorado.

': Cueva Cardiel, .
D.Nicasio Maté. . D.Felix Carasa.

Eustaquio Saiz . ' Vicente Saizn 
Faustino Saiz. Gi egoríó Contreras.
Evaristo Contreras. Lucas San Juan.,
Manuel. San Juan. Domingo Diez.
Bartolomé Saiz "• Citores Saiz.
Florencio Saiz Sagredo. . ..

YiHanbisiio; -a''
Domingo Corral.
Julián Ézquerra. <.
Juan Contreras.
Florencio Perez.
Isidoro Estefanía.
Lorenzo ¿agredo. .
Ambrosio Estefanía.
Angel Saiz.
Naréiso' Arce.
Fernando Vilumbrales 
Vicente Vilumbrales.

León Abel, natural y residente en Santa María de las 
Hoyas, partido del Burgo de Osma, y á" Oración Eche
varría, vecino de Común de Oses, departamento de Ba
yona en las Provincias Vascongadas, contra quienes en 
este dicho juzgado se sigue causa de oficio, sobre fuga 
de la cárcel de Cogollos la noche del 6 de agosto último, 
para que se.presenlen en |a cárcel de este partido dentro 
de 30 dias, á responder á los cargos que contra ellos 
resultan, que sí asi lo hicieren, se les oirá ) liara justicia, 
apercibidos de que no presentándose en dicho lét mino, . 
se siguirá la tal causa en su rebeldía, y los autos ’y dili
gencias se notificarán en los estrados, parándoles el 
mismo perjuicio que si se hiciese en sus personas.

Lerina 10 de octubre de 185L—José Cantera.— 
Por su mandado, Francisco Gómez y Arranz.

Se hallan vacantes las Escuelas que á con
tinuación sé espresan.

La de Cerralon de Juan os, dolada con diez y nueve fanegas de 
pan mediado, dos y media "¡le trigo y media de cebada por retri
buciones de los niños, y ademasj dos de trigo pitrel toque de 
campanas. uód .éynuéífOS-eb.

La «te pardillo, con 54 fanegas de Higo, 100 rs. en metálico y 
20 cártlarhs de .vino por retribución.

La «fe la Puebla de Arganl.ou, con 2000 rs. •*"
Los aspirantes i cuaiqiera de" «lidias Escuelas dirigirán ■ sus 

solicilinles francas y ilocmnenl.idas á la secretaria de la. Comi
sión Superior, antes «leí dia 21 «leí próximo mes de noviembre- 
P. A. D. L. G P. Antonio Martínez Acostó; secretario.

D. Remigio Salomon. Sócio de número, de la Sociedad 
’ Económica de amigos del país, de Valencia, corresponsal de 

la Academia Española de Arqueología, Caballero de la 
Real orden Americana de Isabel la Católica, por acci .n de 
guerra, Secretario honorario de S M ,. Jucx de 1 * t'nsfdn- 
cía del partido.de Miranda de Ebro etc. - ■

A los Si-ñores Jueces de.1.a Instancia," Alcaldes constituciona
les, Coni-vuiantes de los destacamentos de la Guardia Civil, y 
«lemas autoridades de la provincia de Burgos, á quienes 
a leu la uieme saludo, tengo el honor de parücipar: que en la 
causa «pie estoy Instruyendo á virtud del" robo «pie se egeeuló la 
noche de antes de ayer en la Iglesia de "está Villa, con fractura 
de sus pulirlas,-inclusa la del Sagrario, dedos calices «le pintó, 
el uno dorado á fuego, y su patena, de mucho peso, y el oír > 
sin llorar, también con su .patena y cucharilla, sencillo, anibos 
lisos; (le cuatro achas de cera blanca, dos de ciiico -pies largos, 
del grueSor de ocho onzas en circulo, con los reinales dados do 
color verde, y las otras dos de tres pies de largo, de Oi'.no onzas 
de gruesor du circulo, con lo#cabos encornados, todas etiqú zá- 
das á gastar aun que poco: de unas tres libras.de cerilla amari
lla que- había en las, sepulturas y de unas diez ó doce velas de 
cera blanca de las de seis en libra con el remate ó cabo encerna- 
do, he dispuesto, feiítre otras cosas, en providencia que acabo 
de acordar, se rutfgue y en cargue á los referidos señores ue-«’M 
y demás, y que se les exorte y requiera en nombre de la Reina 
N. S. (q. O. g.) á fin de que con el celo que-tanto caracteriza y 
distingue á todos, se sirvan no omitir medio, ni diligencia con el 
obgeio de consigo ir el hallazgo de los vasos sagrados y cera 
que van mencionados, y la captura de las personas que lo con
duzcan ó intenten vender, en cuyo taso, les suplico pongan unos 
y otras á mi disposición con toda seguridad en Miranda de Ebro, 
á doudc'regreeiaré mañana, si tío ocurre otra novedad, quedando 
al tanto en iguales ó parecidas ocasiones)’siempre muy reconocido.

Dado y firmado en Saseia, Condado «le Trevino, á 12 de octu
bre de 1854.—Remigio Salomon.—For mandado de su Señoría, 
Dimitió Martínez. ... >«,liujrfeíi.i Sldtn^top ‘íh >. j >

Con esta fecha digo al Alcalde constitucional de la Junta 
de Oleo, lo que signe*.

Visto el acuerdo, de ese Ayuntamiento solici
tando 135 piezas de madera que podrán esf raer
se de los montes Hoz y Larra pertenecientes al 
pueblo de Perex, agregado á esa .luida, con el 
objeto de reedificar la casa de Ensebio Ortega 
Novales, vecino de dicho Perex, y de nfqnníT 
dad con Ib propuesto por el Comisar o dé h*; li
les, he acordado conceder la corta de 39 Robles 
y 4-6 Pinos que se necesitan para sacar las 135 
piezas de madera, cuya corla ha de practicarse 
según el señalamiento hecho por el perito agró
nomo, co*n arreglo á ordenanza y previo elpa *o 

partido.de
libras.de


al «presado pueblo de los 416 rs. en que han 
sido tasados ios citados árboles.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de las personas-n quienes incumba. Burgos 14 de oc
tubre de 1854.—Angel Barroeta.,

Adminislracion.principtil de Hacienda publica 
de la provincia de Burgos..

CiiTHptieatfo coa lo prevenido en el ttvd* decrete de 
27 de febrero de de 1852, é instrucción de 15 de se
tiembre del mismo, se forma el preso phcslo dé las im
presiones y libros, necesarios para la recaudación rie k>s 
derechos dé puertas de esta capital, en 1855:á saber.

Presupuesto de impresiones y libros.
"LlBrlOS. ' ' ’ ;

160 libros de adeudos, mayores de 50 hojas éádS dtfo; 
forre cartulina de color. ¡

72 id. de menores, de 20 hojas con Torro id.
1 id. de dopósilos, de 150 hojas, forro á la holandesa.
6 id. de consumas, con 50 hojas, forro igual áJos- 

primeros. '
6 id. de aforo, con igual número de hojas, y forro id.

. 1id. copiador de órdenes, 50 hoja-, f u ro id.
24 id. para adeudo de liquido», 50 hojas, forro id.
1 id. de intervención al matadero.
1 ]2 resma de estados mensuales de recaudación.
3 ¡esrnas de papeletas de tránsito.
1 id. de cambio. ....
20 id talonadas para el adetido de líquidos*

■24 id. de adeudas mayores. -
30 id. sin talonar para el adeudo de menores.
2 2,1 para moler sin talonar.
1 id Je hojas para ganados.
1 id. de papeletas para la intervención del rastro.
3,4 id. de recaudación periódica.

CONDICIONES.

la subasta tendrá efecto á las 12 de Ja mañana, 
ante el Sr. Gobernador déla provincia ñ persona que de
leguen él 21 de noviembre próximo, bajo el lipe de 
3500 rs.; admitiéndose projtosiciones de igual ó menor 
cantidad, por medio de pliegos cerrados y firmados por 
los licitadóres.-.qiM* en el acto de entregarle cu esta Ad
ministración, le garantizarán suficientemente si se creyó
le necesario. En él rasó de que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales, se abrirá sobre ellas licitación y pujas 
por término de media hora. .

2. a Las referidas impresiones y libros, balitan de 
hacerse precisamente en pa¡H-l común, con sugcc.ion á 
los modelos que estarán de manifiesto en esta oficina, y 
en la misma ..delteráo. presentarse antes déla tiiEhla, la 
muestra y pruebas ale uno y otro para su conformidad.

3. a La entrega total .-de la obra quedará realizada, 
antes del 15 de diciembre inmediato, ó cuando menos 

 los libros y cuarta parle de papeletas, pudiéndose 
hacer del resto, en todo él mes de enero siguiente:
la.de

4. a Los gastes-dé subasta, ó cualquiera otros que 
por consecuencia de,este servicio pudieran ocirrir, será 
de cuenta de aquel á cuyo favor quede celebrada.

5/ X ulumamente que el pago de la cantidad por
que Si- hiciere la adjudicación, habrá de tener efecto por 
la Tesorería de provincia, tan luego como ¡a obra sea 
entregada, y que sti importe sea' comprendido eii lá dis
tribución por la Dirección general del Tesoro. Burgos 
12 de octubre de 1854.—Eugenio María Perez. 

t.omandancia general y gobierno militar de Burgos.
Habiéndose dispuesto por la superioridad quedos 

quintos del último reemplazo, por el cupo de esta pro
vincia, que se hallan, erí sus casas usando de licencia

temporal, se presenten en -esta -capital el dia l.° de nd • 
viembre próximo, se hace Saber para que los Alcaldes 
de los pueblos -en que reside» dichos quintos obliguen á 
estos á veri li car sil preschtacioú en el indicado día, y si 
alguno se. hallase enfermo se presetítaiá también para 
ingresar en el Hospitii milit-er.—Burgoá 45 de octubre 
de 1854,—-José Antonio de Orosco.

L). Antonio J^ernundez, Alcalde constitucional de esta vi
lla-de Medina Pomar, ¡fíegenfetn'¡jnrísdní.iviipor ausencia 
coH-licencia.dei Sr. Juez de 1.a instancia de este partido.

Per el presente y providencia dictada en este día, á ins
tancia del procurador 1) PedioGopzalez á ntomlu e de la Sra. 
doña Gregoria Ubon de Vivanco, viuda del licenciado don 
Nicolás de Vivanco y Barco, vecina del iugar.de Vivanco, 
en el valle de Me'na, y en representación dé sus uuicos y 
legítimos hijos don Gregorio y don Leandro de Vivanco y 
Oirán, se ciVi, llama y -emplaza por término de 30 dias con
tados desde esté anuncio se inserteen 1a Gacela de Ma
drid, á todos los que se crean con derecho á la propiedad de 
fes bienes, derechos y acciones, que han quedado por falle
cimiento de don José Jginio de Vivanco y Barco. abad de 
Vivanco y Arceo, (fue murió en referido lugar de Vivanco 

í y su casa palacio el 19 del ultimo mes de setiembre, sin 
herederos forzosos, y de estado célibe y sin disposición tes
tamentaria, para ipie denlrp de ellos se presenten en este 
Juzgado á deducirle por medio.de procurador habilitado con 
poder bastante, con prevencioi^de (pie trascurridos sin ha
berlo verificado, ■se dará al espediente el curso que corres
ponda, y íes parará el perjuicio de derecho. Dado en Me
dina de Pomar á 6 de octubre de 1854.—Antonia Fernan
dez.—Por su mandado, Manuel de Soto.

El Intendente de Divisiones g del distrito de 
Burgos.

Hace saber: Que no habiendo tenido efecto la subasta anuncia
da para conlralar el suministro ife utensilios a tas tropas y. caba
llos estantes y de tránsito por este distrito, á contar desde l.° de 
enero del año próximo de 1855 á fin de diciembre de 1858, que 
se celebró el día 5 del actual en los estrados ale la Intendencia 
general Militar y en la particular de mi cargo, se convoca á otra 
nueva y.también simultánea para el día 5 del próximo mes de 
noviembre á la una de la tarde, cuyo aclo se celebrará en la 
misma forma que se anunció p ira la" anterior én la Gacela de 
Madrid del día 50‘d.e agosto próximo pasado núm. 606

Las bases y condicione-, de esta nueva subasta, además de 
hallarse establecidas en la pie citad a Gaceta de Madrid, se encon
trarán de maiiifieslo.cn la secretaria de esta Intendencia para lo» 
que gusten enterarse de ellas.

Déla misma minera, yen el propio <lia se celebrara también 
segunda subasta en la citada' tulendem ia general y en las pal ti- 
culares oe los respectivos distritos para contratar el espresado 
servicio de utensilios, como se anunció en la referida Gacela . 
número 606, en la forma siguiente:
Castilla la Nueva,—Amlaiwiá.—Galicia. —Aragón —Granada.— 
Castilla la Vieja. —l-'xlremadiiríi.—Mallorca.—Presidios menores. 
—Provincias de Murcia.—Idem de Valencia.—Idem de Alicante.

•Idem de Castellón.
Burgos ICale octubre de 1834.—Gerónimo Montenegro.—Ni

canor Guerra, Secretario ¡merino.

ANUNCIOS.
Productos resinosos de la acreditada fábrica de Ontoria del 

e Pinar.
En la botica de Barriocanal, calle del Cid, núm. 2 en 

Burgos, hay uií grao surtido de Aguarrás, Pez griega. 
Resina, Trementina, Humo de pez y Galipot, á los precios 
siguientes;

í Aguarrást arroba 55 rs. libra 2 1,|4.
Resina blanca, id. 10 id, id. 1|2.
Pez griega, id. 10 id. H. 1|2.
Tremenfina.
Humo de.Pez. • ■ ' ■ < •’*

i Galipot.
La Feria que ha de celebrarse en el pueblo de, VilláfrancN 

Montes de Oca, en los días f.e,y 10 del próximo noviembre, ha 
de componerse de toda especie de ganados, ropas y granó», sin 
pagar derecho alguno tos qüe concufráú á ella. • ,

Imp. de Gariñeuá y Jimenfcz, Ircete áf pareder del Derve

la.de
iugar.de
medio.de
maiiifieslo.cn

